
Ayer,por fin,yconcasicatorceme-
ses de retraso sobre lo prometido,
el Gobierno aprobó la Ley deEm-
prendedores. El texto recoge, co-
momedidaestrella, lacreacióndel
régimenespecialdecriteriodeca-
ja en el IVA para autónomos y
pymes, esdecir, quenosepagueel

IVAhastaquenosecobre la factu-
ra.Losmaticessonquehayquees-
tar al día con las deudas a provee-
doresyqueseaplicaráaquienesno
esténsujetosal régimendemódu-
los y tengan un volumen de nego-
cio igual o inferior a dosmillones
de euros. La Ley tienemásmedi-

das, como simplificar los trámites
ypodercrearempresasporuneu-
ro, otorgarpermisosde residencia
aextranjerosquecomprenpisopor
más de 500.000 euros, facilidades
encontrataciónoapoyosa la finan-
ciación de nuevos negocios.
ELTEMADELASEMANAPAG.7a12

Habrá que estar al día con las
deudas para no adelantar el IVA
Informe especial de seis páginas sobre la Ley de Emprendedores
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JoséMaría TriperMADRID.

HabemusLey de Emprendedores.
Con catorce meses de retraso res-
pecto a lapromesa inicial –Rajoy la
anunció para el primer trimestre
del añopasado– elConsejo deMi-
nistros dio luz verde a esta nueva
normativaque lavicepresidentadel
Gobierno, Soraya Sáenz de Santa-
maría, calificó de “clave para la re-
cuperación económica”.
El texto aprobado recoge, como

medida estrella la anunciada crea-
cióndel régimenespecial de crite-
riodecajaenel IVA,decaráctervo-
luntario, para autónomos ypymes,
que no estén sujetos al régimende
módulosy tengaunvolumendene-
gocio igual o inferior a dos millo-
nesde euros yqueentrará envigor
el 1 de enero del año próximo.
Esta medida, que en síntesis su-

pone que los emprendedores aco-
gidos pagarán el IVA cuando co-
bren efectivamente las facturas y
nocuando las emitan, comoocurre
ahora, beneficiará a casi 1,3 millo-
nesdeautónomosyamásdeunmi-
llón pequeñas empresas, que ac-
tualmenteestánadelantandoal fis-
co unos 1.556 millones de euros
anuales, en cálculos del sindicato
de técnicos deHacienda (Gestha).

Al día con sus pagos
Sin embargo, y “para evitar incen-
tivos al incumplimiento de obliga-
ciones, enpalabrasdeSáenzdeSan-
tamaría, losautónomosypymesque
se acojan al régimendecajanopo-
dránaplicarse suderechoadeduc-
ción hasta el momento en que ha-
yansatisfecho lospagosconsuspro-

beneficiarándeunadeduccióndel
20 por ciento en el IRPF con una
base máxima de 20.000 euros al
año.Asimismoquedaráneximidas
fiscalmente las plusvalías genera-
das siempre que se reinviertan en
otras empresas de nueva o de re-
ciente creación.
Cierraeste capítulode reducción

de costes fiscales y sociales el fo-
mentode lapluriactividadmedian-
te la reduccióndel 50por cientode
la base mínima de cotización a la
SeguridadSocial deautónomospa-
ra los trabajadores por cuenta aje-
naque, cotizandoal régimengene-
ral, realicenunaactividadporcuen-
ta propia, por lo que pasarán a pa-
gar 115 euros en lugar de los 230
euros actuales.
Unpaquetedeestímulos fiscales

queha sidovaloradomuypositiva-
mente por la patronal CEOE ypor
las principales asociaciones repre-
sentativas del trabajo autónomo,
aunque desde la organización em-
presarial se pide al Gobierno que
amplíe la aplicacióndel criterio de
caja del IVA a empresas y autóno-
mosconunnivelde facturaciónsu-
perior a los dosmillones de euros.
En un comunicado, la patronal es-
pera además que el desarrollo de
esta medida no se traduzca en un
incremento de obligaciones de in-
formación y documentación para
los sujetos pasivos, haciéndola in-
viable y poco práctica.
Respecto a la deducción del 10

por ciento en la cuota del Impues-
to sobreSociedades, aplicableaem-

veedores, debiendoacreditar tam-
bién el momento del pago, total o
parcial, de la operación.
Ademásdel IVAde caja, el ante-

proyecto contempla otros incenti-
vos fiscales, como ladeduccióndel
10 por ciento del Impuesto de So-
ciedades por reinversión de bene-
ficios a empresas con volumen de
negocio inferior a 10millones. Es-
te régimenseaplicará tambiéna los

autónomosenel IRPFybeneficia-
rá a unas 200.000 personas físicas
y 185.000 pymes. Se amplía tam-
bién la deducción por actividades
de investigación y desarrollo a to-
das las empresas y se eleva del 50
al 60por ciento ladeducciónde las
rentas obtenidas de activos intan-
gibles eliminando el límite máxi-
mo a deducir. Además, las deduc-
ciones por I+D+i que no puedan

aplicarseenunejerciciopodránre-
cuperarse en posteriores median-
te un sistema único de devolucio-
nespara todoel territorionacional.
Como apoyos fiscales a la finan-

ciacióndelemprendimiento, lanue-
va ley establece una nueva deduc-
ción por la que los inversores de
proximidad o business angels y las
aportaciones de capital semilla a
una empresa de nueva creación se

Hacienda condiciona el IVAde caja al
pagode las deudas conproveedores
La nueva ley beneficia al 99% de todo el tejido
empresarial y amás de 3millones de autónomos

Las deducciones por I+D+i se amplían para
todas las empresas y podran recuperarse

Pasa a la página siguiente >>>

Se exime a pymes y autóno-

mos del pago del IVA de las

facturas no cobradas.
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Menos ajuste ymás estímulos. Ése
es el contenido esencial del men-
saje con el queMarianoRajoy ini-
ciarámañanaelDebate sobreelEs-
tadode laNaciónenelCongreso, y
quepersigueundoble objetivo: re-
saltar los resultados de su política
económicae intentarparar lasmo-
vilizaciones sociales contra los re-
cortes en servicios sociales básicos
y contra la corrupción.
Para ello, los diferentesministe-

rioshansurtidoalpresidentedeun
paquete demedidas de estímulo a
la economía, la mayoría de ellas
enunciadas en suDebatede Inves-
tidura e incumplidas, entre las que
destacanunarebaja fiscalpara2014,
el cambioenel sistemadepagodel
IVAa los autónomosypymespara
queseaboneel impuestosólocuan-
do se cobrenefectivamente las fac-
turas, y nuevas medidas alternati-
vas de financiación para paliar la
carestía del crédito a la economía
real en las entidades financieras.
En el capítulo fiscal, en medios

próximosalEjecutivoapuntanque
las rebajas se centraránenel IRPF,
quevolvería a los niveles que tenía
antes de la subida aprobada hace
ahora un año, y en las retenciones
aprofesionalesqueaumentarondel
15 al 21 por ciento en julio pasado
y que volverían a su nivel anterior.
Se trata más de una vuelta a lo

anterior quedeuna rebaja propia-
mente dicha y se incluirían en la
LeydePresupuestospara el próxi-
mo ejercicio, con objetivo de que
entren en vigor para 2014.
Respecto al IVA, la reforma pa-

raquese ingrese sólocuandoseha-
ya cobrado la factura, empezará a
aplicarsesóloparaautónomosymi-
cropymesque seanproveedoresde
lasAdministracionesPúblicas, que
tengan entre seis y nueve trabaja-
dores, ymenosdeunmillóndeeu-

rosde facturación.DesdeelEjecu-
tivo explican que esta restricción,
en una primera fase, se hace para
evitar un incremento del fraude.
También serán restringidaspara

pymes las reformasque elEjecuti-
vo prepara en los procedimientos
administrativos para poder com-
pensar las deudas de las adminis-

traciones y, en principio, se limita-
ránsóloa lasobligacionespendien-
tes con la Agencia Tributaria.
La intencióndelEjecutivoescon-

centrar el grueso de los estímulos
en la economía real y, en especial,
en los emprendedores, por lo que
otra de lasmedidas que “venderá”
Rajoy mañana será el anunciado
PlandeEmprendimentoJoven,que
ha ultimado elMinisterio de Em-
pleo y que incluye desde la llama-
da tarifa plana o cotización de 50
eurospara los seis primerosmeses
del inicio de una actividad, hasta
bonificaciónen las cotizaciones so-
ciales, compatibilizar prestación
por desempleo con el inicio de un
negocio autónomo, capitalizar el

Rajoy aplazará el pagodel IVApara las
pymes y compensará las deudas públicas
Autónomos ymicroempresas concentran el grueso de lasmedidas de estímulo que anunciará

desempleo para participar en so-
ciedades mercantiles e incentivos
a la contratación de jóvenes.
En esta línea, otras de las medi-

das incluidas en el paquete remiti-
dopor losministerios aMoncloaes
la creaciónde la figuradel empren-
dedorde responsabilidad limitada,
fijandoun limite inembargablepa-
ra losautoempleados, similaralque
yaexisteen las sociedades.Además
del fomentode la llamada segunda
oportunidad, conmedidas comoel
aplazamiento de las deudas con la
Administración para los empren-
dedores que fracasen y vuelvan a
intentarlo, el nuevoacuerdoextra-
judicial de pagos o la reforma del
registro demorosos.

Tampoco serán nuevas en su
enunciación aunque sí lo serán si
finalmente se llevan a efecto, las
medidas de impulso a la financia-
ciónpropia y ajenade los empren-
dedores, impulsando fórmulas con
el capital riesgo profesional, el ca-
pital semilla, los bussines angels, el
Mercado Alternativo de Renta Fi-
ja o la Iniciativa ICO-Axis. Estaúl-
tima es la sociedad de capital ries-
go del Instituto de Crédito Oficial
que gestiona los fondos FESpyme
y FESinfraestructuras, que cuen-
tan con patrimonio conjunto pró-
ximo a 1.000millones de euros.
Finalmente, otro apartado im-

portanteenelprogramadeestímu-
lospendientesdeRajoy son lasme-
didas liberalizadoras, con el pro-
yectodeLeydeUnidaddeMerca-
docomobandera, aprobadoyapor
elGobiernoperoque tienequevol-
ver alConsejodeMinistros con las
alegacionesde los órganos consul-
tivos, y posteriormente someterse
al trámiteparlamentario, loque re-
trasará su entrada en vigor, al me-
nos, hasta el próximo verano.
Además, se espera que el presi-

dente del Gobierno vuelva a recu-
perar del limbo de las promesas
pendientes la ley de liberalización
de los servicios profesionales, pa-
ralizadapor la oposiciónde los co-
legios profesionales, y que preten-
de abolir la colegiaciónobligatoria
para impulsar lacompetenciayaba-
ratar el precio de los servicios.
La reforma del sector eléctrico

para su liberalización y la mejora
de la protección al consumidor; la
aperturadelmercadode tráficode
viajerosnacional por ferrocarril; la
prometida nueva Ley de Cámaras
con la creación de la llamada Cá-
mara de España, la Ley del Servi-
cio Exterior y la creación de una
Agenciade la internacionalización,
están tambiénen la agendadepro-
puestas quemaneja el presidente.

El presidente podría
avanzar la rebaja
para 2014 del IRPF
y de las retenciones
a profesionales.

Los estímulos que anunciará el jefe del Ejecutivo

■Rebaja del IRPFpara 2014
Volver a los niveles anteriores a la subida de

febrero de 2012 .

■Reducción de las retenciones
Rebajar la retención a profesionales en el

IRPF del 21 por ciento actúa al 15 por cien-

to que tenían antes de la subida de julio.

■ IVA cuando se cobren las facturas
Sólo para autónomos y pymes y para los

contratas con las administraciones públicas.

■Reducción de lamorosidad
Mejora de los procedimientos administrati-

vos para poder compensar las deudas con

la Administración Tributaria.

■ Financiación de emprendedores
Renta fija, capital riesgo, business angels,

capital semilla, líneas ICO

■Responsabilidad limitada
Creación de la figura del emprendedor de

responsabilidad limitada.

■ Segunda oportunidad
Fomento de la segunda oportunidad con

aplazamiento de deudas administrativa

para emprendedores que fracasen.

■ Estrategia de emprendimiento
Cienmedidas de apoyo al emprendimiento

y fomento del empleo juvenil.

■Reformadel sector eléctrico
Para avanzar en la liberalización del sector

ymejorar las protección al consumidor.

■ Servicios profesionales
Liberalización de los servicios profesionales

y supresión de la colegiación obligatoria.

■Agencia de la internacionalización
Creación de una agencia de la internaciona-

lización (Secex) para aprovechar sinergias

en los apoyos púbicos a los exportadores.

■ Liberalización ferroviaria
Apertura delmercado de tráfico de viajeros

nacional por ferrocarril.

El presidente,MarianoRajoy, durante la sesión de control al Gobierno en el Congreso, el pasadomiércoles. NACHOMARTÍN

El presidente, ante la Cámara

Lo adelantamos
19/02/2013

Las aportaciones de capital a

la creación de proyectos ten-

drán deducciones fiscales.
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■Deducción de inversiones en ‘capital semilla’
Posibilidad de deducir en IRPF y Sociedades las aportaciones a capital se-

milla y deducción también de un porcentaje de las plusvalías generadas.

■Aplicación del IVAde caja voluntario
Las empresas y autónomos con una facturación inferior a dosmillones de

podrán optar por pagar el IVA cuando cobren efectivamente la factura.

■Deducción por beneficios reinvertidos
Las empresas con hasta el 10 por ciento de los beneficios reinvertidos.

■Desgravación por I+D+i para autónomos
Los trabajadores autónomos podrá deducirse en el IRPF las inversiones

por I+D+i que se aplican las empresas en Sociedades.

■ Limitación de la responsabilidad del emprendedor
Fijación de unmínimo inembargable -casa, coche, útiles laborales y una

cantidad económica- para permitir al emprendedor reflotar su actividad.

■ Segunda oportunidad
Aplazamiento durante dos años de las deudas pendientes con la

Seguridad Social derivadas de un negocio fallido, para iniciar otro.

■Agilizar la creación de empresas
Facilitar la creación de una empresa en un períodomáximo de 24 horas y

rebajar los costes administrativos a sólo 40 euros.

■Resolución extrajudicial de los cierres
Posibilitar la rápida disolución de las empresas, por vía extrajudicial, pa-

ra evitar el deterioro de los activos.

Los cambios legales que vienen
JoséMaría TriperMADRID.

Con año ymedio de retraso, sí; pe-
ro más vale tarde que nunca, y el
Gobierno aprobará el próximo día
26 la Ley de Emprendedores. Un
proyecto que el presidenteMaria-
noRajoyanuncióen sudiscursode
investidura para el primer trimes-
tre de la año pasado, pero que, por
fin, verá la luz, incorporandoen su
articulado laaplicacióndel Impues-
to sobre elValorAñadido (IVA)de
cajapara autónomosypymesyde-
ducciones fiscales para las inver-
siones en capital semilla.
Esta última es una de las princi-

pales novedades que incorpora el
proyecto que actualmente está ul-
timando el Ejecutivo, y que va a
permitir que se puedan deducir,
tanto en el Impuesto sobre laRen-
ta de las Personas Físicas (IRPF)
como en el Impuesto sobre Socie-
dades, las aportaciones a capital
semilla durante todo el tiempoque
dure dicha aportación. Además,
estas aportaciones tendrán tam-
biénunadeducción sobre las plus-
valías generadas cuando se recu-
pere la inversión.
Aunque la cuantía a deducir to-

davía está pendiente de definir, las
estimacionesquebaraja elGobier-
nooscilanentreel 10yel 15porcien-
to del total de la aportación y de la
plusvalía generada. Y el objetivo
quepretendeelGobiernoes impul-
sar la creación de empresas de ta-
mañomedio.
El capital semilla es un tipo de

oferta de acciones en la cual un in-
versoradquiereunapartedeunne-
gocio o empresa. El término semi-
lla sugiere que se trata de una in-
versión temprana, lo que significa
que el apoyo al negocio se realiza
en su fase de creación hasta que
consigue generar su propio cash
flow,ohasta queestá listoparauna
nueva inversión.
En el capítulo de la fiscalidad, la

LeydeEmprendedoresdará vía li-
brealesperadoIVAdecaja.Uncam-
bio en el pago del impuesto larga-
mente reclamadoyque, concarác-
ter voluntario, permitirá ingresar
el pagodeeste impuesto sólo cuan-
do se cobrenefectivamente las fac-
turas.Lamedidaseaplicaráapymes
y autónomosno sujetos al régimen
demódulos conunvolumendene-
gocio inferior adosmillonesdeeu-
ros, y los técnicos deHacienda es-
timanquebeneficiará a casi 1,3mi-
llones de autónomos y más de un
millón de pymes.
Además, la nueva normativa in-

cluirá la anunciada deducción de
hasta el 10 por ciento en la cuota

La Ley de Emprendedores rebajará
los impuestos sobre el ‘capital semilla’
Incorpora deducciones fiscales en Sociedades y Plusvalías para apoyar la financiación alternativa

res que está diseñando el Ejecuti-
vo agilizará los trámites burocráti-
cos y las trabas administrativaspa-
raconseguirquesea factible lacrea-
ción de una empresa en un perio-
domáximo de 24 horas.
Paralelamente a la agilización se

pretende reducir los costesdel em-
prendedor enel iniciodeunnuevo
negocio, para lo que los responsa-
blesdelproyectovanareducir a só-
lo 40 euros el coste administrativo
para crear una empresa nueva.
Para ello, elGobierno colgará en

laspáginasdelCentrode Informa-
ción yReddeCreación deEmpre-
sas (CIRCE)una serie de formula-
rios estandarizados para cumpli-
mentar por el emprendedor y que,
una vez efectuado, gozarándeple-
na validez jurídica.Enprincipio, la
ideadelGobierno es que estos for-
mularioshagan innecesario acudir
al notario para registrar la nueva
sociedad, aunque las presionesdel
colectivonotarial podríanhacer re-
considerar la iniciativa.
La cuenta de compensación fis-

cal limitadaa laAgenciaTributaria
y algunas desgravaciones a la ex-
portación sonotras de lasmedidas
en las que trabaja el Gobierno.

íntegra del Impuesto sobre Socie-
dadespara losbeneficiosque se re-
insertan en la actividad empresa-
rial. Estamejora afectará a las em-
presas conunvolumendenegocio
inferior a 10millones de euros.
Asimismo, los trabajadores autó-

nomospodrá aplicarse en ladecla-
ración del IRPF las deducciones

fiscales por I+D+i que actualmen-
te se aplican las empresas enel Im-
puesto sobre Sociedades.
Por lo que respeta a la financia-

ción, y además de los incentivos al
capital semilla, elEjecutivoestá es-
tudiando la posibilidad de incluir
algún tipodemedidaalternativade
micro financiación. Eneste punto,
unade lasmedidasqueestá actual-
mente sobre la mesa es habilitar
una líneademicrocréditosdel Ins-

tituto deCréditoOficial (ICO)por
un importe estimadode 2.000mi-
llones de euros.

Responsabilidad limitada
Importantes tambiéndesdeelpun-
to de la seguridad de los empren-
dedores son lasmedidasque inclui-
rá la nueva Ley relativas a la limi-
taciónde la responsabilidadyel fo-
mento de la segunda oportunidad
para las iniciativas empresariales
que fracasen.
En el caso de la responsabilidad

limitada, el texto legal enel quees-
tán trabajando los ministerios de
Economía,Hacienda yEmpleo, fi-
jará unmínimo inembargable por
los acreedores, incluidas lasAdmi-
nistraciones Públicas, para permi-
tir al emprendedor reflotar o reini-
ciar su actividad empresarial.
En esemínimo inembargable fi-

guran la residencia familiar, el au-
tomóvil, los instrumentosde traba-
jo necesarios para el desarrollo de
la actividad, yuna cantidadeconó-
micaequivalente al salariomínimo
interprofesional.
Lasegundaoportunidadtieneco-

mo objetivo dar una nueva opción
a los emprendedores que fracasen

en su primer intento de negocio.
Paraellose intentaráhacerunatras-
laciónde la legislación francesa, con
el aplazamiento durante dos años
de lasdeudaspendientes con laSe-
guridad Social derivadas del pri-
mer proyecto fallido.
Asimismo,yentre losnuevosme-

canismos para el cierre de empre-

sas ynegocios, elGobiernovaa im-
pulsar la resolución extrajudicial
del cierrede las compañíasparaca-
sosdeapuros económicos.El obje-
tivo que se persigue es permitir la
rápidadisoluciónde las compañías
para evitar el deterioro de los acti-
vosmientras senombranadminis-
tradores judiciales y se establecen
concursos de acreedores.
Y en esta línea de la rapidez , el

proyecto de Ley de Emprendedo-

El Gobierno dará vía
libre al proyecto el
día 26 y limitará la
responsabilidad de
los emprendedores

Sobre lamesa,
una posible línea
demicrocréditos
del ICOde 2.000
millones de euros

Se establecen quitas y plazos

de demora para pymes en si-

tuaciones de insolvencia.
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Luis deGuindos,ministro de Economía yCompetitividad. NACHOMARTÍN

Lucía SicreMADRID.

Lasegundaoportunidado freshstart
parapersonas,profesionalesypymes
en situaciónde insolvencia -unade
las grandes demandas de los juris-
tas enmateria concursal desdeha-
ce años-, ya cuenta con un articu-
ladoenel que sedetalla, entreotras
cosas, la posibilidad de fijar quitas
de hasta el 25 por ciento y plazos
de demora de hasta tres años.
La regulación de este procedi-

miento seencuentraenelAntepro-
yectodeLeydeapoyoa losempren-
dedores y su internacionalización,
norma en la que trabaja el Ejecuti-
voyqueprevisiblementeverá la luz
duranteel segundo trimestredees-
teaño.Enellasediseñatodounnue-
vo Título, el décimo, que se intro-
ducirá en la LeyConcursal.

Unprocedimiento “flexible”
La norma se basa en que el proce-
dimientoconcursal, tal ycomoexis-
te actualmente, resulta eficaz para
solucionar situacionesde insolven-
ciadeempresas relativamentegran-
des, peronoesunavía atractivapa-
ra personas ni pequeños empren-
dedores.Porello, secreaunavíaex-
trajudicial, bajo la batuta de un
mediadormercantil, queacortepla-
zos y limite costes.
La ideaes llegaraunacuerdo fue-

ra de los tribunales, de forma que
sólo cuando fracase la negociación
se trasladeel casoal juezde lomer-
cantil para que éste lleve a cabo la
liquidaciónde la sociedad.Paraevi-
tar llegar a ese extremoy fomentar
esa segunda oportunidad, el ante-
proyecto es muy flexible tanto en
los términos de la negociación co-
mo en las mayorías exigibles para
alcanzar un acuerdo.
Así, podrán pactarse quitas de

hasta el 25 por ciento de los crédi-
tos y esperas de hasta 3 años, salvo
en el caso de créditos de Derecho
Público, donde sólo se admite el
aplazamientodepago.Encuanto a
lasmayorías necesarias para adop-
tar el acuerdo, bastará que voten a
favor del plan acreedores que sean
titulares, almenos, del 60por cien-
to del pasivo, excluidos los acree-
dorespúblicos y los que tenganga-
rantía real -por ejemplo, unahipo-
teca concedida por una entidad fi-
nanciera-.
Estos últimos no estarán vincu-

lados al acuerdo si no prestaron su
consentimiento individual, aunque
ello supondráquese inicie automá-
ticamente la liquidación, solución
que, según la norma, “pocas veces
interesará a las entidades financie-
ras”. Acreedores públicos y banca
podrán negociar individualmente

Losdeudorespodránnegociar quitas
del 25%con la ‘segundaoportunidad’
El Gobierno diseña un procedimiento de insolvencia para pymes y ciudadanos

cuandosu listadeacreedores supe-
re los 50.
Unavez iniciadoelprocedimien-

to -por voluntad del deudor o del
administrador social-, elmediador
es quien elabora el plan de pagos y
convoca, enunmáximode30días,
a todos los acreedores para nego-
ciar supropuesta, en laquepueden
introducirse cambios.Ésta conten-
dráunplandepagos o “el eventual
acuerdode cesióndebienes enpa-
go de deudas” o dación.

Liquidación comoúltima vía
Elanteproyecto tratadeevitar la si-
tuación de liquidación, aunque és-
ta es inevitable si no se alcanza un
acuerdo o si el deudor no cumple
conelplanaprobado.Llegadosaes-
te extremo, se creanalgunasgaran-
tías extra para fomentar la segun-
da oportunidad: en el caso de las
personas físicas, si el concurso se
declara fortuito (es decir, sin culpa
ni negligencia), el juezdeclarará la
eliminaciónde todas lasdeudasque
nosepaguenenla liquidación, siem-
preque sean satisfechos en su inte-
gridad los créditos contra la masa
(los generados tras la declaración
de concurso) y los concursales pri-
vilegiados (por ejemplo, hipotecas
o arrendamientos financieros).

las condicionesde sus créditos, ad-
mitiéndose daciones en pago.

Límite: cincomillones
Este procedimiento extrajudicial
de pagos tiene sus límites de apli-

cación: sedirige a laspersonas físi-
cas o jurídicas cuyo pasivo no su-
pere los cinco millones de euros,
sin que importe la forma societa-
ria.Además, enel casode las socie-
dades,nopodránvalersedeestavía

Más facilidades para alcanzar
acuerdos de refinanciación
El Anteproyecto de Ley de apoyo

a los emprendedores y su inter-

nacionalización trata de poner

solución a otro problema clave:

las dificultades para acceder a la

refinanciación de empresas via-

bles. Estos acuerdos se desarro-

llan de forma extrajudicial como

alternativa al concurso, aunque

actualmente, dadas lasmayorías

exigibles legalmente para que se

adopten, no suelen producirse

hasta que es demasiado tarde

para la empresa. Algunas entida-

des renuncian a apoyar el acuer-

do, buscando beneficiarse de él

sin asumir los costes de quitas o

reestructuración. Por ello, la fu-

tura norma reduce el porcentaje

del pasivo que representan las

entidades financieras necesario

para la homologación judicial de

los acuerdos de refinanciación

desde el actual 75 por ciento

hasta un nuevo umbral del 67

por ciento. Además, se elimina

una “fuente de confusión en la

regulación actual de la Ley Con-

cursal”, que conducía a entender

que eran necesarias dosmayo-

rías (sobre el total del pasivo y

sobre el pasivo titularidad de en-

tidades financieras) para conse-

guir la homologación judicial de

los acuerdos de refinanciación.

La exposición demotivos del an-

teproyecto asegura que un siste-

ma es sustitutivo del otro. Por úl-

timo, la ley trata de evitar la dua-

lidad de valoraciones de

expertos independientes nece-

sarias para alcanzar el acuerdo.

Los empresarios
protegerán sus
bienes básicos
frente al acreedor

La norma permitirá
crear una lista de
elementos ‘intocables’

L. S.MADRID.

Laposibilidaddeperder bienes
tan preciados como la vivienda
propia es una de las trabas con
que se encuentran los empren-
dedores a la hora de lanzarse a
la aventura empresarial. De ahí
que la limitaciónde la responsa-
bilidadencasode insolvencia es
una de las claves del Antepro-
yecto deLeyde apoyo a los em-
prendedores.
El texto crea para ello una fi-

gura societaria inédita en el or-
denamiento jurídico: el empren-
dedor de responsabilidad limi-
tada. Lohace conel fin de crear
una opción amedio camino en-
tre los tiposdesociedadesyaexis-
tentes -quedejan fueraamuchos
profesionales con negocios de
pequeño tamaño- y la actividad
empresarial individual. El obje-

tivo es que lanzarse a la aventu-
ra empresarial supongaun ries-
gomenor.

Bienes protegidos
El emprendedorde responsabi-
lidad limitadapodrá “evitar que
la responsabilidad derivada de
sus deudas afecte a determina-
dos bienes considerados esen-
ciales”, según recoge la exposi-
ción demotivos de la norma.
En concreto, se podrá salvar

la vivienda habitual del deudor
(si suvalornosupera los250.000
euros), unvehículodeuso fami-
liar (porvalormáximode25.000
euros), y “cualesquiera bienes o
conjuntosdebienesmueblesno
afectos al ejercicio de la activi-
dad del emprendedor suscepti-
blesdevaloracióny registro”.El
valor tope será de 275.000 eu-
ros, incluyendoviviendayvehí-
culo, en su caso.
Actualmente, en el caso del

empresario individual, alnoexis-
tir una disolución entre la per-
sonaquedesarrolla la actividad
y la persona física, la responsa-
bilidadpatrimonial abarcanosó-
lo los bienes afectos a la activi-
dad, sino también los que no lo
están, incluyendobienes ydere-
chos futuros.

La vivienda y el
vehículo pueden
‘blindarse’, pero
existe un valor
máximo para ellos

Ley deApoyo a los Emprendedores y su Internacionalización

Se dará permiso de residen-

cia a los que inviertan unmí-

nimo de unmillón de euros.
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La compra de inmuebles servirá también para adquirir el permiso de residencia. REUTERS

JoséM.Triper / Lucía SicreMADRID.

El impulsoa la internacionalización
de la economíaespañola sehacon-
vertidoenunode los cimientosbá-
sicos que sustentanelAnteproyec-
to de Ley de Emprendedores que
el Gobierno aprobará, previsible-
mente, el viernes próximo, inclu-
yendo la concesióndepermisosde
residencia a inversores extranjeros
con proyectos superiores a unmi-
llón de euros.
Un impulsoa la exportacióny las

inversiones extranjeras que tiene
comomedida estrella la liberaliza-
ción y agilización de los permisos
de residenciapara inversores yem-
prendedoresextranjeros, ya los tra-
bajadores queefectúenmovimien-
tos intraempresariales, profesiona-
les altamente cualificados e inves-
tigadores, así comoa sus cónyuges
e hijosmenores.
Las autorizacionesde residencia

concedidas tendrán validez en to-
do el territorio nacional y en Títu-
loPreliminarde lanuevaLey sees-
pecifica que a la hora de conceder
estos permisos “no se tendrá en
cuenta la situaciónnacionaldeem-
pleo, puesto que la entrada y per-
manenciadel talento y la inversión
no pueden sino repercutir favora-
blemente enel crecimiento econó-
mico y, por ende, en el empleo”.
Sin embargo, elGobierno sí esta-

blece ciertas cautelas o requisitos
previos para poder acceder a la re-
sidencia. El primero de ellos, “no

España ‘venderá’ la residencia por
inversionesmínimas de unmillón
Economía prepara un Plan Estratégico para apoyar a las empresas en el exterior

Laduracióndel permisode resi-
dencia no será homogénea: la nor-
maprevéunperiodoque semove-
rá entre los 90 días y los 5 años, un
tiempo que podrá prorrogarse por
periodos consecutivos e ilimitados
dedos añosmásenel casode la lla-
mada “residencia de inversor”.

Pequeños emprendedores
El Anteproyecto también abre la
puertaaquienes, sencillamente,de-
seendesarrollar una actividad em-
prendedoraenEspaña.Estepermi-
so de residencia tendrá una dura-
ción de un año. Eso sí, no bastará
con el desarrollo de cualquier tipo
de negocio. Dan lugar al permiso
sólo los proyectos que tengan ca-
rácter innovador conespecial inte-
rés económico para España.

Estrategia internacional
Economía también sedetieneenel
diseñodel llamadoPlan Estratégi-
co de Internacionalización de la
Economía Española, en coordina-
ción con las distintas Administra-
cionesPúblicas.Éste se revisará ca-
dados años y contará conun siste-
ma de evaluación y control.
Comoórganosdeapoyoaesta ini-

ciativa, se creará un consejo inter-
ministerial de internacionalización
yunconsejo interterritorial, encon-
tacto ambos con el sector privado.

encontrarse irregularmente en te-
rritorio español”. También se re-
chazará a quienes tengan antece-
dentes penales en España y en los
paísesdondehayanresididoduran-
te los últimos cinco años, y se de-
berá contar conun seguro público
oprivadode enfermedad. Por otro
lado, y con el fin de “no convertir-
se en una carga para la asistencia
social enEspañadurante superio-
do de permanencia”, los interesa-
dos deberán contar con “recursos
económicos suficientes”.

Invertir en deudapública
La norma reserva este permiso ex-
présde residencia aquienes invier-
tan en acciones y participaciones
de empresas nacionales, cotizadas
o no, o en depósitos bancarios, pe-
ro también en títulos dedeudapú-
blica española.
También cuenta la adquisición

de inmuebles situados en territo-
rio nacional, una medida ya apro-
bada por el Ejecutivo, aunque con
elAnteproyecto se eleva el umbral
mínimodesde los 160.000euros ini-
ciales hasta el medio millón. Ade-
más, se limita esta posibilidad a la
comprade inmuebles“libresdecar-
gas”,por loque lacompradevivien-
das sobre las que pese una hipote-
caoembargonoserviráncomo che-
que a la residencia.
Encuantoa losproyectosempre-

sariales que merecerán la conce-
sióndel permiso, éstosdeberán ser
“de interéspúblico”, es decir, crear

puestosde trabajo, suponeruna in-
versión “con impacto socioeconó-
micoderelevanciaenelámbitogeo-
gráfico”enelquesevayaadesarro-
llar la actividad, aportar innovación
científica o tecnológica, o concu-
rrir razones de interés para la po-
lítica comercial y de inversión pa-
ra España.

Más información en
www.eleconomista.es@

Ley de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización

Sistema de
Inteligencia
Económica

La futura Ley preve la crea-

ción de un nuevo organismo

público: el llamado Sistema

Nacional de Inteligencia Eco-

nómica. Sus funciones van

desde el análisis y comunica-

ción de información financie-

ra de apoyo al Estado para di-

rigir su política económica,

hasta el diálogo con los dife-

rentes actores económicos

para detectar y prevenir prác-

ticas contrarias a los intereses

del país.

5
AÑOSDERESIDENCIA

Es el tiempomáximo que

concederá la ley, aunque los

inversores podrán renovar.

Europapersigue
reforzar lasmarcas
parafomentar
la innovación

ProponeunaDirectiva
quemejore los actuales
sistemas de registro

T. B.MADRID.

El ParlamentoEuropeo ha pre-
sentadounapropuestadeDirec-
tiva conel objetivode fomentar
la innovación y el crecimiento
económico, a travésdel reforza-
mientode los sistemasde regis-
tro demarcas de toda la UE, de
formaque resulten “másaccesi-
bles y eficientespara las empre-
sas”.El texto, que seproponede
formaparalela a lamodificación
delReglamentoeuropeoenma-
teria demarcas, apuesta así por
“una reducciónde los costes y la
complejidad, y un aumento de
la rapidez, la previsibilidad y la
seguridad jurídica”.
Confiesa elParlamentoqueel

actualpanoramadelDerechode
marcasen laUnión“siguecarac-
terizándoseporunagrandiver-
gencia de las normas y los pro-
cedimientos nacionales, tanto
entre sí comoenrelacióncon las
normas y procedimientos apli-
cados por la OAMI, sin que en
ningún momento se hayan in-

tentadoaplicarbuenasprácticas
enmateria deprocedimientos”.
Una situaciónque impideque

las empresas operen en condi-
ciones de igualdad, con las con-
siguientes repercusiones nega-
tivas sobre la competitividadde
las empresas de la UE y de la
Unión en su conjunto.

Normas “obsoletas”
Por ello, la propuesta persigue
aproximar las legislaciones y los
procedimientos nacionales, in-
troduciendonuevasdisposicio-
nes y modificando los “precep-
tos obsoletos”, de acuerdo con
las disposiciones contenidas en
elReglamento, de formaque se-
anmás coherentes con el siste-
ma de lamarca comunitaria.
Almismo tiempo, laDirectiva

propuesta busca facilitar la coo-
peraciónentre lasoficinasde los
Estados miembros y la OAMI
“para fomentar la convergencia
de las prácticas y el desarrollo
deherramientas comunes, esta-
bleciendo a tal fin la oportuna
base legal”.

La iniciativabusca
reducir loscostes
para lasempresas
yaumentar la
rapidezdel registro

Se crea un organismo para

defender a las empresas es-

pañolas en el exterior.
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El presidente del Gobierno,MarianoRajoy, durante una reciente comparecencia en LaMoncloa. EFE

JoséMaría TriperMADRID.

Detectar y prevenir actuaciones
contrarias a los intereses económi-
cos de España y sus empresas. Esa
es laprincipalmisiónqueelGobier-
no encomendará al nuevo Sistema
Nacional de InteligenciaEconómi-
co (SIE), un organismo cuya crea-
ción se enmarca dentro de la Ley
deApoyoa losEmprendedoresy su
Internacionalización, queelEjecu-
tivodeMarianoRajoyaprobarápre-
visiblementeestevierneso, a lomás
tardar, en el últimoConsejodeMi-
nistros de estemes.
Coordinadodesde laPresidencia

del Gobierno, la dirección del SIE
seencomiendaalMinisteriodeEco-
nomía y Competitividad, aunque
formaránparte tambiéndeestenue-
vo sistema de inteligencia econó-
mica losministeriosdeAsuntosEx-
terioresyDefensa, ademásdelCen-
troNacional de Inteligencia (CNI).
Con estructura y funciones aná-

logasa losorganismossimilaresque
ya existen en los grandes países de
laUniónEuropeaoenEstadosUni-
dos, el SistemaNacional de Inteli-
gencia Económica español tendrá
como finalidad “proporcionar las
debidas herramientas para que los
emprendedores puedan competir
lealmente en pie de igualdad con
suscompetidoresyactuarcomoele-
mento de defensa comercial en un
mundo globalizado”.
El articulado de la citada Ley de

Emprendedores exponequeel SIE
tendrá la misión de “analizar y fa-
cilitar la información económica,
financiera y empresarial estratégi-
ca relevante, oportuna y útil, para
apoyar la acción del Estado y una
mejor toma de decisiones”.
Permitirá, también, compartir co-

nocimiento, crear sinergías, evitar
duplicidades, y facilitar la adopción
de posiciones comunes en las Ad-
ministraciones Públicas. Y, en es-
trecha relacióncon los actores eco-
nómicos, especialmente las empre-
sas y sus organizaciones, “facilita-
rá la detección y prevención de
actuaciones contrarias a los intere-
ses económicos, financieros, tecno-
lógicos y comercialesdeEspañaen
sectores estratégicos”.
Es decir, se trata de intentar evi-

tarque se repitan situacionesde in-
seguridad jurídicacomo,entreotras,
las expropiaciones ilegítimas sufri-
das por Repsol en Argentina y por
Red Eléctrica, Iberdrola, Abertis y
Aena enBolivia.
El Sistema de Inteligencia Eco-

nómica se articulará en tornoados
Juntas Interministeriales con re-
presentaciónde todos los departa-
mentos implicados.

Rajoy crea un ‘CNI’ económico para
defender a las empresasenel exterior
Coordinado porMoncloa, el SIE evitará expolios como los de Argentina y Bolivia

La sociedad Expansión Exterior
se integra parcialmente en el ICEX

La disposición adicional cuarta de la Ley de Emprendedores estable-

ce también la integración parcial en el ICEX de la sociedad estatal

España, Expansión Exterior y la total de la fundación pública Centro

de Estudios Económicos y Comerciales. En el caso de España, Expan-

sión Exterior la sociedad transferirá al ICEX la rama de actividad

relacionada con el apoyo y asesoramiento a la Administración,

peromantendrá la actividad de intermediación. La sociedad estatal

cuenta con un capital social de 20.601.000 euros.

drá como objetivo asesorar a este
Departamento en las políticas de
apoyo a la exportación y las inver-
siones exteriores.
Por su parte, el Consejo Interte-

rritorial, presidido también por el
ministro de Economía, incluirá a
representantes de la Secretaría de
EstadodeComercio, ICEX, comu-
nidades autónomas,ConsejoSupe-
rior de Cámaras de Comercio y la
patronal CEOE.
Entre las funciones de este nue-

vo órgano consultivo destaca la de
impulsar la colaboraciónparaelde-
sarrollodeprogramasyactividades
conjuntas, y el diseño de modelos
de promoción compartidos.
Además, esteConsejo Interterri-

torial seencargaráde“cooperar ins-
titucionalmenteenmateriadeatrac-
ciónde inversión extranjeradirec-
ta” y, enesta líneade coordinación,
integrará las actuaciones de las di-
ferentes representaciones institu-
cionales enel exterior, como lasofi-
cinaseconómicasycomercialesdel
Estado, las representacionesde las
comunidades autónomas o las cá-
maras bilaterales.

Laprimera, encargadade los ries-
gos financieros para el Estado, es-
tará presidida por el secretario de
EstadodeEconomía.Y la segunda,
de apoyo a la empresa, tendrá co-
mo presidente al secretario de Es-
tado de Comercio. Ambas Juntas
“informarándel resultadodel ejer-
cicio de sus competencias a la Co-
misiónDelegadadelGobiernopa-
ra Asuntos de Inteligencia”.

Órganos consultivos
ElGobiernodesarrollaráposterior-
mente,mediantereglamento,el fun-
cionamiento del SIE y, en particu-
lar, la forma de participación del
sector privado en el sistema.
La Ley de Apoyo a los Empren-

dedores y su Internacionalización
incluye también al SistemaNacio-
nal de Inteligencia Económica co-
mounode los tres órganos consul-
tivos enmateria de internacionali-
zación, junto conelConsejo Inter-
ministerialde Internacionalización
y elConsejo Interterritorial de In-
ternacionalización.
Estos órganos consultivos, tam-

bién de nueva creación, desempe-
ñaránunpapel “fundamental” pa-
ra garantizar la coordinación den-
tro de la Administración del Esta-
do y de ésta con las comunidades
autónomasy conel sectorprivado.
ElConsejo Interministerial de la

Internacionalizaciónestará adscri-
toalMinisteriodeEconomíay ten-

Más información en
www.eleconomista.es@

ElGobierno dará
la residencia a los
extranjeros que
compren una casa

elEconomistaMADRID.

El secretario de Estado de Eco-
nomía,FernandoJiménezLato-
rre, confirmóayerqueelGobier-
no estudia conceder el permiso
de residencia tanto a los extran-
jeros que inviertan en España
comoa losqueadquieranunavi-
viendahabitual. Tras participar
enunencuentroorganizadopor
Executive Forum España, Lato-
rre aseguróque lamedida se in-
cluirá en la Ley de Emprende-
dores que elGobiernopretende
aprobar de forma “inminente”.
Latorre aseguró que España

está en la senda correcta, pese a
los efectos contractivosde algu-
nasmedidas y a que los resulta-
dosaúnnosepercibenen laeco-
nomía real. El número dos del
MinisteriodeEconomía incidió
enque el país hadejado atrás lo
peor en cifras de producción y
empleo. En lo relativo a las re-
formaspendientes,Latorredes-
tacó ladel sistemadepensiones
a través de la definición del fac-
tor de sostenibilidad y avanzó
que “pronto” se conocerán los
resultadosdel grupode trabajo,
que enviará una propuesta a la
mesa del Pacto de Toledo para
la posterior toma demedidas.

PSOEysindicatos
expondrána
otrospartidossus
medidasanticrisis

elEconomistaMADRID.

El PSOE y los sindicatos man-
tendrán reuniones con otros
agentes sociales y partidos para
exponerles suspropuestas anti-
crisis. El líder socialista,Alfredo
PérezRubalcabay los responsa-
bles de CCOO y UGT, Ignacio
FernándezToxoyCándidoMén-
dez,pusieronencomúnayer sus
medidas para un pacto global
contra la crisis económicaya fa-
vor de incentivar el crecimien-
to y el empleo.
El PSOE apuesta por aprove-

char los “vientos de cambio” en
Europapara financiar la econo-
mía española, combatir el paro
juvenil y repartir los esfuerzos a
través de un acuerdo demode-
raciónderentasybeneficios. To-
xo subrayóqueniEspañaniEu-
ropapueden“resignarse” a con-
fiar en un cambio de tendencia
yMéndezexplicóqueseencuen-
tran en una dinámica “de per-
suasión positiva” para conven-
cer a los demás de la necesidad
de promover ese cambio.
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�Apoyos fiscales
Creación del IVA de caja voluntario para autónomos y pequeñas empresas.

Deducción en Sociedades del 10%de los beneficios reinvertidos.

Posibilidad de recuperar las deducciones por I+D+i que no puedan aplicarse.

�Fomento del inversor y la pluriactividad
Deducción del 20%en el IRPF para inversores en capital semilla o business angel .

Exención total de las plusvalías al salir de la sociedad cuando se reinviertan.

Reducción del 50%de la cotización para asalariados con actividad por cuenta propia.

�Impulso a la iniciativa emprendedora
La responsabilidad por deudas empresariales no afectará a la vivienda habitual.

Posibilidad de crear sociedades con capital inferior a 3.000 euros.

Mecanismo de negociación extrajudicial ágil y eficaz.

Creación de sociedades en 24 y con un costemáximo de 40 euros.

�Fomento de la internacionalización
Creación del SistemaNacional de Inteligencia Económica.

Cédulas y bonos de internacionalización para inversiones exteriores y exportaciones.

Los estímulos de una ley para la recuperación
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presas que facturenmenos de 10
millones de euros para los bene-
ficios que se reinviertan en la ac-
tividadeconómica,CEOE estima
sería oportunoque fuese extensi-
va a todas las empresas, con inde-
pendencia del volumende factu-
ración. “También en lo que se re-
fiere al fomento de la inversión
privada, sería deseable que fuese
aplicable a sociedades yno sólo a
personas físicas”, añade.

Trámite de urgencia
La vicepresidenta del Gobierno,
ayer aparecía con expresión de
clara satisfaccióny sonriente tras
elConsejodeMinistros, anunció
que laLeydeEmprendedores, en
la que han trabajado nueveMi-
nisterios, se verá en el Parlamen-
topor el procedimientode trámi-

te deurgencia, para asegurar que
se trata “deunclaroexponentede
la segunda generación de refor-
masy recordarqueel99porcien-
to de las empresas inscritas en la
SeguridadSocial tienenmenosde
250 trabajadores y el 87por cien-
to no llega a 9 empleados, y ellas
serán las beneficiarias de lasme-
didas de la nueva norma.
Resaltó tambiénque las pymes

emplean al 75,4 por ciento los de
trabajadoresdeestepaísyqueEs-
paña cuenta conmás de 3millo-
nes de trabajadores autónomos,
de los que el 13 por ciento tiene
asalariados a su cargo.
Soraya Sáenz de Santamaría

aprovechó también la aprobación
de esta ley para enumerar los re-
sultadosde lasmedidasde apoyo
al emprendimiento ya adoptadas
por el gobierno deMariano Ra-
joy, entre lasquecitóelaltademás
de 300.000nuevos jóvenes autó-
nomos desde el pasado 1 demar-
zo, fecha en que se aprobó la Es-
trategiadeEmprendimientoyEm-
pleo Joven, que incluye también
unos incentivos fiscales por los
que más de 75.000 empresas se
pueden ahorrar 180 millones de
euros cada año .
Se refirió tambiénalPlandePa-

go a Proveedores, que ha permi-
tidoabonar 5,6millonesde factu-
raspendientesdecasi 150.000em-
presas, y cifró en 102.513 los con-
tratosdeapoyoaemprendedores
formalizados desde febrero del
año pasado, de los que el 40 por
ciento son de jóvenes.
TambiénusóSantamaríael tex-

to legal para responder a las crí-
ticasdel expresidenteJoséMaría
Aznar haciaMarianoRajoy. Esta

norma es “un hecho” frente a las
“palabras”, dijo, para añadir que
“le contesto con el proyecto que
hemosaprobadohoy, la leydeEm-
prendedores que recogeuncam-
bio impositivo muy importante”
en la manera de pagar el IVA de
las facturas, que es un “compro-
miso electoral y unamedida im-
positivaclaveybásica”parapymes
y emprendedores. Hoy también
hemos hablado de impuestos y
muy importantes”, enfatizó

‘Emprende3’
En sintonía con el optimismo de
la vicepresidenta, la Federación
Nacional deAsociacionesdeTra-
bajadoresAutónomos (ATA)ase-
guraba ayer que el anteproyecto
de ley de apoyo a los emprende-
dores dará “oxígeno, seguridad y
protección” a los autónomos ya
establecidos y a los nuevos em-
prendedores, al tiempoquedares-
puestaa “viejas reivindicaciones”.
“Esperamos que esta ley, que

empiezaahoraunperiodode tra-
mitación parlamentaria, se enri-
quezcacon lasaportacionesde los
agentes sociales, buscandoelmá-
ximo consenso social y político”,
señaló el presidente deATA, Lo-
renzoAmor.
Positiva fue también la acogida

de laUnióndeProfesionalesyTra-
bajadores Autónomos (UPTA)
aunqueesperaqueen su tramita-
ción las medidas se centrenmás
en el colectivo de autónomos. El
secretario general de UPTA, Se-
bastián Reyna, destacó que la ley
aborda “casi todas” las reivindi-
caciones del colectivo, pero la-
menta que “no abordeunode los
objetivosbásicos”, quees el de fa-
cilitar “unsistemade financiación
directa, eficaz y suficiente”.
Por suparte el portavozeconó-

mico de CiU en el Congreso, Jo-
sep Sánchez Llibre, lamentó que
la ley llegue“conunrespaldopre-
supuestario insuficiente”, aunque
cree una “buena noticia”.
Comocomplemento a estaLey

deApoyo a losEmprendedores y
suInternacionalizaciónelGobier-
noaprobó tambiénayerunacuer-
do para poner enmarcha el pro-
yectoEmprende 3, conel quebus-
ca desarrollar un portal electró-
nicoquepermita implementar las
declaraciones juradas que piden
losayuntamientospara iniciaruna
actividad.Lapáginaweb yaha si-
do probada por algunos ayunta-
mientos y se pretende anticipar
su puesta enmarcha.
Se trata de una plataforma de-

sarrollada con laparticipaciónde
las Administración General del
Estado, las Comunidades Autó-
nomasy lasEntidadesLocales, re-
presentadaspor laFederaciónEs-
pañola deMunicipios y Provin-
cias. La plataforma permite rea-
lizar los trámites necesarios con
las tres Administraciones simul-
táneamente, pues el sistemahace
llegar lasdeclaraciones responsa-
bles a los Ayuntamientos.
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Rebaja del 50%de
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los asalariados que
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